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Técnico Agronómico del SENPA como Presidente. un Secretario
igualmente del SENPA. un representante de las industrias ela­
boradoras de arroz y otro de los agricultores.

Será misión de dichas Comisiones la determinación del pJ:e­
eio. de acuerdo con las normas establecidas, debiendo mante­
ner al efecto un libro de Registro de muestras recibidas y
analizadas con el resultado de dichos análisis.

En caso de disconformidad. se podrá recurrir al Departa­
mento del Arroz del Instituto Nacional de Investigaciones Agra­
rias (Sueca), que determinará el dictamen de calidad corres­
pondiente.

B El rendimiento total en blanco normal del arroz a cali­
ficar en kg/Qm. de arroz cáscara.

BN El rendimiento total en blanco normal para el tipo con­
siderado en kg/Qm. de arroz cáscara.

El intervalo de aplicación de la fórmula anterior tendrá
como límite inferior una diferencia con el rendimiento normal
de 13 kilogramos para arroces de grano redondo y de nueve
kilogramos para los de grano largo. Fuera de este intervalo, los
arroces no serán considerados como comerciales.

1. Bonificaciones y depreciaciones del arroz cáscara.

1.1. Por defectos y materüis extrañas.-Los arraces cáscara
con granos ~efectuosos en cantidad superior al contenido nor­
m~l. estableCIdo. en el apartado 2.1, e inferior o igual a los
maXlmos admiSIbles, sufrirán un descuento proporcionado al
defecto por cada unidad que exceda del porcentaje admitido
como normal, de acuerdo con la siguiente escala.

Variación del precio por cada unidad que se parte del por­
centaje normal admitido;

ANEXO IV

Precios de garantía a la producdón

Clase Tipo Precios en
pta.s!kg.

-----
Largos I 20,10

JI 17,25
Redondos y semilargos ..................... III 16,30

IV 16,00

Incrementos de derivación

Ptas/Qm.

21254 ORDEN de 1 de agosto de' 1979 por la que se re­
glamenta el uso de las indicaciones relativas a
la calidad, edad y crianza de los vinos.

Ilustrísimos señores: r
El principio contenido en el articulo 112, p,;'nto 3, del Esta­

tuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, que prohibe la
utilización en las etiquetas de todas aquellas indicaciones o
signos que puedan inducir a confusiÓn sobre la naturaleza,
origen, clase o calidad del producto, ha de ser suficientemente
desarrollado para conseguir el objetivo de que las etiquetas
proporcionen una información veraz al consumidor.

Las menciones en las etiquetas de los vinos relativos al año
de la cosecha, a la calidad del producto y a la indicadón de
.reserva-, entre otras, han sido objeto de uso indebido en al­
gunos casos, lo que ha motivado el deterioro de la fiabilidad
de las etiquetas de los vinos y del propio significado de tales
denominaciones, con perjuicio para aquellos elaboradores que
las vienen utilizando correctamente y con la consiguiente con~

fusión del consumidor.
De otro lado. la reglamentación de la CEE en materia de

presentación de vinos hace aconsejable reglamentar el uso de
las citadas indicaciones, a fin de conseguir una progresiva adap­
tación El. los criterios que aplica la CEE en la. comercialización
de los productos vitivinícolas.

Por todo ello e"s-notoria la exigencia y oportunidad de regu­
lar el uso de tales indicaciones relativas a la calidad, edad y
crianza de los vinos, a cuyo objeto fue constituido por el Con­
sejo del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen un
grupo de trabajo que ha estudiado esta materia, cOn la co­
laboración activa de elaboradores y embotelladores que han
captado la necesidad y urgencia de reglamentar esta materia.

En consecuencia,
Vista la propuesta de Orden ministerial elevada por el Ins­

tituto Nacional- de Denominaciones de Origen y los informes
emitidos por los diferentes Organismos,

En virtud de las facultades que atribuye a este Departamen·
to el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes. aprobado
por Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y el Decreto 835/1972, de
23 de marzo, en su disposición final tercera, dispongo la apro­
bación del Reglamento de las Indicaciones Relativas a la Ca,Udad,
Edad y Crianza de los Vinos, según el texto articulado qUe fi~
gura a continuación.

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 1 de agosto de 1979.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Periodo'

15
50
35

De noviembre a junio,
ambos. inclusive.

6
10

Ptas/Qm.
y mes

ANEXO V

Incrementos mensuales

Sevilla
Valencia
Tarragona

Por almacenaciento
Por financiación

Porcentaje

LAMO DE ESPINOSA

nmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Presi­
dente del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

v =0,010 P CE - EN) + 0,007 P (B - BN)

1.2. Por variación del rendimienlo.-Cuando un arroz cás­
cara tenga un rendimiento distinto del normal. la bonificación
o ~epreciación correspondiente vendrá determinada por la si­
gUIente fórmula:

Siendo:

V Oscilación del precio' en ptas/Qm., en más o en menos,
sobre el precio base.

P El precio de garan tia de"l arroz cáscara del tipo consi­
derado en ptas/Qm. de arroz cáscara.

E El rendimiento en granos enfRros del arroz a calificar
en kg/Qm. de a.rroz cáscara.

EN = El rendimiento en granos· enteros normal para el tlpQ
considerado en kg/Qm. de arroz cáscara.

Humedad en exceso .
Granos rojos ' .
Granos yesosos y verdes ..
Granos picados .
Granos manchados ..
Granos amarillos ..
Granos cobrizos .
Materias extrañas ..

1,00
0,25
1,00
2,00
2,00
4,00
5,00
0,40

Del precio base del
arroz cascara. Las
fracciones, en pro~

porción.

TEXTO ARTICULADO DEL REGLAMENTO DE LAS INDICA­
CIONES RELATIVAS A LA CALIDAD, EDAD Y CRIANZA DE

LOS VINOS

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Articulo 1.' El objeto de la presente disposición es la regu­
lación de las condiciones que han de cumplir los vinos que uti­
licen indicaciones relativas & la _calidad. edad y crianza de
los mismos en la documentación, publicidad y etiquetado.

El empleo de estas indicaciones en la comercialización de
los vinos está subordinado al cumplimiento de los requisitos
que establece el presente Reglamento.

Art. 2.° El reconocimiento del derecho al uso de las indica~
ciones 8 que se refiere el artículo 1.0 corresponde 8.1 Instituto
Nacional de Denominaciones de Origen, de acuerdo con lo que
determina el articulo lOO del Estatuto de la Viña, del Vino y
de los Alcoholes en su apartado segundo.

CAPITULO II

De la indicación -Vino de calidad. (V. C.J

Art. 3.0 Serán condiciones necesarias para que a una deter­
minada partida de vino de mesa le sea reconocido el derechc
al uso de la indicación -Vino de calidad. (V. C.l las siguientes
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1." Que la partida de vino sea homogénea. .
2." Que el vino cumpla, tanto en su esmerada elaboración

como en su composición, la legislación vigente de carácter ge­
neral y la especifica que le afecte.

3. 1l Que el vino no presente defecto alguno en sus carac­
teres organolépticos de olor. sabor. color y. brillantez. .,

4." Que el vino alcance el adecuado nivel de estab111dad
biológica y fisico-quimica.

5.' Que el vino posea el adecuado equilibrio de composición
y armonía de caracteres organolépticos. resaltando los aromas
primarios de las variedades de uva empleadas y los caracteres
cualitativos adquiridos en la fermentación y en el transcurso
de su maduración y, en su caso, durante la crianza.

6.' La acidez volátil real de los vinos de la campalla, ex­
presada en ácido acético, no podrá superar a 0,05 gIl. (0,833 mi­
liequivalentes por litroJ por cada grado de alcohol adquirido.
A 'los vinos de edad superior a un allo el limite aplicable será
el establecido por la Ley 25/1970.

7." . El contenido en anhidrido sulfuroso total no podrá su­
perar los siguientes límites;

mgll.

Vinos blancos y rosados, secos o" o.. 200
Vinos tintos y claretes. secos .. : .. , o., o•• o,. o o.. 150
Vinos semisecos, semidulces, abocados y dulces o., '" 275
Vinos de uva sobrernadura, vendimia fraccionada o ven-

dimia tardía ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..... ... 350

Art. 4.° La aplicación de la indicación .Vino de calidad- e.
los vinos especiales se regirá por la normativa que establece
su Reglamento particular Y. en su defecto, por el presente Re­
glamento y las normas complementarias que se dicten al efecto.

Art. 5. 0 En la elaboración de los vinos en los que se pre­
tenda aplicar la indicación V. C. se empleará exclusivamente
uva en perfecto estado de madurez y sanidad, seleccionando a
este fin el fruto si es necesario. Se utilizaran los mostos pro­
cectentes de escurrido por gravedad o prensado suave, evitan~
do que en el estrujado de la vendimia se produzca una exce­
siva dislaceración o desmenuzamiento de los hollejos, o rotura
de las restantes partes sÓlidas de la vendimia.

Se dirigirán las fermentaciones a fin de evitar temperatu·
ras excesivamente altas. y salvo en casos particulares no se
podrán utilizar las practicas de precalentamiento de la uva o
calentamiento de los mostos o vinos en presencia de sus oru­
jos, tendentes a forzar la extracción de la materia colorante.

Art. 6.° La indicación ..Vino de calidad,. queda reservada:

al A los vinos acogidos a Denominación de Origen .(D. OJo
b) A los vinos procedentes de regionE}s vitivinicolas que de-

fine el Decreto 835/1972, relacionadas en el anejo número 1.
el A los vinos procedentes de comarcas viticolas determina­

das situadas en las regiones a que se refiere el apartado b)
que se enumeran y delimitan en el anejo número 2 de este
Reglamento.

Los vinos a que se refieren los apartados b) y c) ante­
riores deberán proceder de viñedos situados en las respectivas
regiones o comarcas y elaborados cQn uva de las variedades
que se reconocen como recomendadas en el anejo número 3
para cada una de tales regiones o comarcas, admitiéndose la
utilización de uva de otras variedades complementarias", tam­
bién citadas en el mismo anejo, siempre que estas últimas va­
riedades no participen en proporción superior al 40 por 100
del peso total; este mismo principio y porcentaje es aplicable
a la combinación de los vinos obtenidos separadamente de las
citadas variedades recomendadas y complementarias. La fer­
mentación deberá asimismo realizarse en las correspondientes
regiones o comarcas.

En todo caso las distintas variedades que intervengan en
la elaboración de Un vino V. C. de~erán ser adecuadamente
combinadas para lograr la armonía y equilibrio del producto
final, debiendo destacar los caracteres peculiares de las varie·
dades recomendadas. •

Art. 7.° No podrá ser aplicada la indicación ..Vino de ca­
lidad.. a los vinos procedentes de mezcla. de uva o vinos de
distintas regiones vitivinícolas o comarcas a que 6e refieren
los apartados bl y cl del articulo 6.·

Art. B.O En la comercialización de los vinos V. C. a que se
refiere el apartado b) del articulo 6.0 únicamente debe ha­
cerse mención, en concepto de indicación geografica, del nom­
bre de la región vitivinicola correspondiente, y a los que se
refiere el apartado c) del nombre de la cQmarca vitícola que
corresponda.

CAPITULO III

De las indicaciones relativas a la crianza

Art. 9. 0 La indicación de .Crianza- queda reservada a los vi­
nos que han seguido un proceso de envejecimiento segun las

prácticas tradicionales de cada zona vitícola de suficiente du­
ración. que principalmente modifica y mejora sus caracteres
organolépticos como consecuencia del conjunto de fenómenos
de orden qulmico, bioquimico y biológico que caracterizan
estos procesos.

La indicación de -Crianza- o las indicaciones de sus respec­
tivas modalidades quedan reservadas a los vinos que efectiva·
mente hayan seguido los citados procesos de envejecimiento
según las siguientes especificaciones,

a) «Crianza Bn madera...-El vino se mantiene en envase
de madera, produciéndose una lenta y suave oxidación a tem­
peratura ambiente adecuada, a cuyo fin la madera ha de ser
del tipo y calidad convenientes y el envase de la capacidad
idónea, según las características del vino y el periodo de en­
vejecimiento. La indicación .Crianza en roble,. podrá usarse
exclusivamente cuando los envases sean de este tipo de ma­
"dera.

bJ .Crianza en botella•.-El viDo se man tiene en botella
cerrada durante el período necesario, en condiciones ambien·
tales adecuadas y prácticamente constantes, en medio reduc~

tor, mejorando los caracteres organolépticos del vino. Este
proceso es generalmente complementario y posterior a la crian·
za en roble.

e) ..Crianza sobre lías" .-Proceso de evolución de los vi­
nos so~re Has de su propia fermentación, o de una segunda
fermentación alcohólica, ya sea en envase de madera, en gran­
des depósitos o en botella, durante el cual se manifiestan fe­
nómenos de óxido-reducción y de enriquecimiento en sustan~

cias procedentes de autolisis de la levadura.
d) ..Crianza bajo velo».-Proceso de crianza caracterizado

por el desarrollo en la superficie libre del vino y en contac­
to can el aire, de un velo o película formado por levaduras
tipicas· de flor. que permanece de forma continuada o inter­
mitente durante un largo periodo, y cuya actividad biológica
determina los caracteres organolépticos específicos.

e) Crianza por el sistema de -criaderas y soleras».-Es el
método tradicional de crianza caracteristico de determinados
vinos generosos españoles, que utiliza escalas de botas de ro~

ble, colocadas generalmente superpuestas, y llamadas ..cria­
deras». en las que el vino del año se incorpora a la escala
superior del sistema y va recorriendo las diferentes escalas
o ..criaderas,. mediante trasvases parciales y sucesivos, en el
transcurso de un largo período, hasta alcanzar la última es­
cala o esolera". donde concluye el proceso de envejecimiento.

f) Crianza por el sistema de -añada".-Consiste en la crian·
za o evolución del Yino de la cosecha de cada año, separada o
independientemente de las restantes cosechas o añadas.

g) La indicación de -vino rancio" se aplicará exclusivamente
a los vinos que han seguido un proceso de envejecimiento de
carácter marcadamente oxidativo, con cambios bruscos de tem­
peratura en presencia del aire, bien en envase de madera o en
envases de cristal sometidos a radiaciones solares.

Art. 10, La indicación de ..crianza,., así 'como las radiacio­
nes de las modalidades definidas en el artículo anterior, única­
mente pueden utilizarse en vinos sometidos al control de «vino
de calidad", o en vinos con Denominación de Origen en los que
se apliquen los correspondientes procesos descritos en el ar­
tículo anterior.

Las indicaciones de ..criadera.. y esolera .. únicamente pueden
aplicarse a los vinos generosos protegidos por Denominación
de Origen. elaborados según el sistema referido y siempre que
el método de elaboración sea tradicional en su zona.

La aplicación en los vinos de Denominación de Origen de los
procesos de envejecimiento descritos, y la utilización de las
indicaciones corr·espondientes, se ajustarán a las normas que
establezca el Reglamento de cada D. O.; en defecto de tales
normas, o para los vinos sin Denominación de Origen. será
exigida una duración minima·de los procesos de crianza de dos
años naturales para que el vino pueda tener derecho a la indi·
cación correspondiente.

Art. 11. La indicación de -vino noble. (V. N.), que define
el articulo 16 de la Ley 25/1970 y el Decreto 835/1972, únicamente
puede aplicarse a los vinos de mesa reconocidos corno V. C. que
hayan sido sometidos a un período de crianza o envejecimiento
de dos años .como mínimo. .

Este proceso de crianza deberá ser realizado en envase de
madera de roble, o en botella. o en los tipos de envase utiliza·
dos tradicionalmente en las correspondientes zonas vitícolas.

Art, 12. Las -indicaciones a que se refiere el presente capí­
tulo únicamente pueden aplicarse en la comercia1ización de
vinos reconocidos como vinos de calidad (V. eJ.

Las indicaciones de evino añejo- y .vino viejo-, que se con·
sideran equivalentes s. los efectos de la presente disposición.
únicamente pueden aplicarse a vinos de calidad cuyo proceso de
crianza sea como mínimo de tres años. .

Art. 13. A los efectos de la presente disposición se conside­
ra que los procesos de crianza comienzan:

a) La. crianza en madera. cuando el vino, ya elaborado y
hechos el descube y trasiegos llecesarios. se deposita en los en­
vases de madera para iniciar· dicho prooeso.
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b) En la crianza. en botella, cuando el vino, una vez ma­
durado y hechos los tratamientos adecuados, se embotella para
iniciar dicho proceso de crianza.

el En la crianza sobre lías. una vez acabada la primera o
segunda fermentación alcohólica, cuando el vino yace sobre las
lías decantadas, ya sea en envases de madera, en otros envases
o eu botella.

d) En la crianza bajo velo. cuando se -inicia la formación
del velo en la superficie libre del vino.

En ningún caso el comienzo de la crianza podra contabilizar·
se con an terioridad al día 1 del mes de enero siguiente a la
cosecha. .

Los períodos de permanencia del vino, tanto en envases de
madera como en botella, a que se refieren los artículos 9.<,) Y 10.
deberán ser continuados y sin interrupción.

En los vinos protegidos por Denominación de Origen, la
crianza se realizará en los envases de madera que cumplan las
especificaciones de los respectivos Reglamentos. Si el vino no
está acogido a Denominación de Origen el INDO señalará las
condiciones que deben cumplir los envases de crianza en las
diferentes zonas vitícolas en función de las caracter~sticas de
los vinos. Asimismo, el INDO podrá establecer condiciones par­
ticulares o excepcionales referentes a los envases de crianza,
en aquellos vinos en que el proceso de envejecimiento se pro­
longue considerablemente sobre los períodos previstos en los
articulos lO, 17 Y 18.

CAPITULO IV

De las indicaciones .cosecha., -vendimia. y otras

Art. 14. La. índicación ·cosecha.... puede aplicarse exclu­
sivamente So los \""inos elaborados con uva recolectada en el
año que se mencione en la citada indicación. Las indicaciones
..añada.... y .vendimia...- se consideran equívalentes a la indi­
cación ·cosecha...• a los efectos de la presente disposición.

Las indicaciones a que se refiere este artículo podrán ser
sustituidas por .primer año-, _segundo año., «tercer año., etc.,
cuando el vino se comercialice durante el año siguiente al de
la. vendimia, durante el segundo año siguiente al de la ven­
dimia, durante el tercero. etc.• respectivamente.

Art. 15. La-s indicaciones a que se refiere el articulo ante~

rior únicamente pueden aplicarse a los vinos elaborados con
uva de la cosecha correspondiente, sin mezcla de vino de
otras cosechas. EXcepcionalmente. y a efectos de corregir las
características de los mostos o vinos de determinada cosecha,
se permitirá su mezcla con los de otras, siempre que el vo­
lumen de mosto o vino de la cosecha a que se refiere la indi·
cación, entre a formar parte en una proporción mínima del
85 por 100. En los vinos dulces la citada proporción se aplicará
una vez hecha la deducción de los productos autorizados que
se utilicen en su posible edulcoración.

Art. 16. Las indicaciones a que Se refiere este capítulo úni­
camente pueden ser aplicadas a vinos reconocidos como vino
de calidad.

CAPITULO V

De las indicaciones -reserva- y -gran reserva.

Art. 11. La indicación ·reserva. únicamente puede ser aplí­
cada a partidas de vino V. C., que cama consecuencia del pro­
ceso de crianza o envejecimiento han adquirido una armonía
en el conjunto de sus cualidades organolépticas y una riqueza
aromática destacadas. El proceso de crianza o envejecimiento
habrá. de ajustarse a las siguientes normas, según los tipos de
vinos: -

Vinos tintos y claretes: Crianza en envase de roble y. bo­
tella durante un período total de treinta y seis meses como
m1nimo. con una duración mínima de crianza en envase de
roble de doce meses.

Vinos blancos y rosados: Crianza en envase de roble y bo­
tella durante un perlodo total de veinticuatro meses como mi­
nimo. con una duración mínima de crianza en envase de ro­
ble de seis meses.

Art. 18. La indicación de .gran reserva.. Se aplicará a los
vinos que como consecuencia de su crianza hayan adquirido
unas caracterfsticas organolépticas e"cepcionales, que los haga
merecedores de tal distinción. El proceso de crianza o enve­
jecimiento habrá de aiustarse a. las siguientes normas según el
tipo de vino:

Vinos tintos y claretes: Crianza de yeinticuatro meses como
mínimo en envases de -roble, seguida y complementada de un
envejecimiento en botella de treinta y seis meses, también como
mínimo.

Vinos blancos y rosados: Cr¡'anza en envase de roble y bo­
tella. durante- un período total de cuarenta y ocho meses como
minimo, con una duración míniml\ de crianza en envase de
roble de seis meses.

Art. 19. Las indicaciones de -reserva.- o «gran reserva,., y
las contempladas en el capitulo IV, son aplicables conjunta-

mente en la comercialización de una misma partida de vino,
cuando haya sido reconocido ~l derecho a empleo -de ambas in~

dicaciones según los preceptos del presente Reglamento.

Art. 20. La aplicación de las indicaciones a que se refiere
este capítulo a los vinos especiales se regirá por la normativa
general que establezca su Reglamento particular, y, en su
defecto, por la presente Reglamentación y las normas comple­
mentarias que se dicten al efecto.

D.ISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.-Los productores. elaboradores y embotelladores que
actualmente comercializan vinos en el mercado nacional uti­
lizando las indicaciones a que se refiere la presente Orden,
habrán de solicitar del Instituto Nacional de Denominaciones de
Origen la autorizacfón de empleo de las mismas en el plazo
y con las formalidades que establezcan las normas que des­
arrollen la presente Orden ministerial, a que se refiere la dia·
posición final tercera.

Segunda.-Transcurrido el plazo de doce meses a partir de
la en trada en vigor de las normas a que se refiere la dispo­
sición anterior, no podrá ser embotellada y etiquetada ninguna
partida de vino con destino al mercado nacional cuyas etique­
tas, documentación o publicidad hagan mención de las indi­
caciones a que se refiere este Reglamento. o a expresiones
equivalentes, sin que haya recaído previamente sobre dicha
partida de vino el reconocimiento del derecho al uso de las
mismas. según lo previsto en el presente Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda prohibida la utilización de las indicacio­
nes a que se refiere la presente Orden, en las etiquetas, docu~

mentación o publicidad de vinos de mesa que no tengan reco­
nocido el derecho al uso de las mismas. Esta prohibición es
extep.siva a todos aquellos yocablos, expresiones o signos relati­
vos a la calidad. edad y crianza del producto.

Segunda.-El incumplimiento de las normas de la presente
Orden y el uso indebido de las indicaciones que reglamenta,
serán sancionados de acuerdo con el título V del Estatuto de
la Viña. del Vino y de los Alcoholes, aprobado por Ley 25/1970,
de 2 de diciembre. y titulo V del Decreto 835/1972, de 23 de
marzo. .

La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores
se atendrán a las normas contenidas en las citadas disposi­
ciones.

Tercera.--:-Queda facultada la Dirección General de Industrias
Agrarias para dictar, a propuesta del Instituto Nacional de De~

nominaciones de Origen, las normas necesarias para el des~

arrollo de la presente Orden y para modificar la relación de
comarcas vi tfcolas determinadas a que se refiere el apartado e)
del arUcuo 6. 0 de esta Orden. para variar s'!l delimitación geo­
gráfica o las variedades de vid correspondIentes, cuando mo­
tivos relacionados con la ordenación o evolución del cultivo,
grado de tecnología de las bodegas o nivel de comercialización
así lo aconsejen.

Cuarta.-Las normas que desarrollen la presente Orden se­
ñalarán la forma de tramitar las solicitudes de uso de las "in­
dicaciones ohj.eto de esta Orden, establecerán el documento
oficial para el control e identificación de las correspondientes
partidas de vino. designarán los organismos encargados de rea~
lizar dicho control, y regularán cuanto se relaciona con las
obligaciones de los titulares de estas autorizaciones.

ANEJO NUMERO 1

Relación de -regiones vitivinícolas'"'

(Decreto 835/1972)

1. Región gallega; Provincias de La Coruña, Lugo, Orense y
Pon tevedra.

2. Región cantábrica: Provincias de Asturias, Santander, Viz­
caya, Guipúzcoa y la parte de Alava no incluida en la del
Alto Ebro.

3. Región del Duero, Proyincias de León, Zamora, Salamanca,
Palencia, Valladolid. Burgos, Soria, Segovia y Avila, ex­
cepto lo incluido en la región central.

•. Región del Alto Ebro. Provincias de Logrodo, Navarra y la
parte de la provincia de AIava conocida como Rioja Alavesa.

5. Región aragonesa: Provincias de Huesca, Zaragoza y Te­
ruel.

6. Región catalana: Provincias de Gerona, Barcelona, Tarra-
gona y Lérida.

7. Región balear: Provincia de Baleares.
8. Región extremeña: Provincias de Cáceres y Badajoz.
9. Región central: Provincias de Madrid, Guadalajara. Toledo.

Ciudad Real. Cuenca, Albacete y el partido judicial de Ce­
breros, de la provincia de AvUa.

10. Región levantina: Provincias de Castellón, Valencia, Ali~
cante y Murcia.

ll. Región andaluza, Provincias de Huelva, Cádiz, Málaga. Al­
meria. Se\·ma, Córdoba, Jaén y Granada.

12. Región canaria, Provincias de Las Palmas y Santa Cruz de
Tenerife.

í
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ANEJO NUMERO 2

Delimitación de las comarcas vltlcolas determinadas

20403

REGION GALLEGA

Corulla

Comarca de Betanzo5:

Coirós.
Bergondo.
Betanzas.
Paderne.

Comarca de la Ribera del
Ulla,

Boqueijón.
Padrón.
Teo.
Tauro.
Yedra.

Lugo

Comarca de Chantad"::

Carballedo.
Chántada.
Taboada.

Comarca de Quiroga:

Quiroga.
Ribas del Sil.

Comaroa de la Ribera del
Sil (ver provincia de Orense):

Bóveda.
Monforte de Lemos.
Pantón.
Puebla de Brollón.
Sober.

Orense

Comarca del Bollo:

Bollo (E]).
Manzaneda.
Vega (La).
Viana del Bollo.
Villarino de Conso.

Comarca de Celan'2va,

Cartelle.
Celanova.
Ramiranes.

Comarca de la Ribera del
Sil (ver provincia de Lugoh

Castro Caldelas.
Nogueira de Ramuin.
Parada del Sil.
Puebla de Trives.
Río.
Teijeira (Lal. -

Comarca del Valle del Miño,

Barbadanes.
Coles.
Orense.
Pereiro de Aguiar.
Peroja (La).
San Ciprián das Viñas.
Toén.

Comarca del Valle de Mon­
terrey:

Castrelo del Valle: ·Parro­
quias de Castrelo del Valle.
Gondulfes, Nocedo del Va·
lIe y Pepln.

Laza, Parroquias de Matamá
y Retorta.

Monterrey: Parroquias de AI­
barellos, Estevesiños, Mon.
terrey y Vences; Lugares de
Infesta. y Villaz.a.

Oimbra: Parroquias de Olm­
bra, Rabal y San Clprlb.

Verln: Parroquias de Abedes,
Cabreiroá, Feces de Abajo,
Feces de Cima, Mandln,
Mourazas, Pazos, Qulroga­
nes. Quizanes, Rasela, Ta·
magos, Tamaguelos, Tinto·
res, Verln, Vll1amayor.

Pontevedra

Comarca del Baixo Miño (El
Rosa]),

Guardia (La), Parroquias de
. Salcidos y Camposancos.
Oya: Parroquias de Loureza y

Burgueira.
Rosal (E]).
Tomiño.
Tuy.

Comarca del Condado do Tea:

Arbo.
Cañiza (La), Parroquias de

Cauto y Valeixe.
Creciente.
Nieves.
Puenteáreas.
Salceda de Caselas.
Sa.lvatierra de Miño.

Comarca del Fondo da Rla
de Vigo y Morrazo:

Bueu.
eangas.
Sotomayor.

Comarca del Salnés:

Barro.
Cambados.
Caldas de Reyes.
Catoira.
Meaño.
Meis.
Portas.
Poyo.
Ribadumia.
Sangenjo.
Villagarcia de Arosa.
Villanueva de Arosa.

REGlON DEL DUERO

Burgos

Comarca de la Ribera del Ar­
lanza:

Covarrubias.
Lerma.
Peral de Arlanza.
Puentedura.
Quintanilla del Agua.
Santa Cecilia,
Santa Inés.
Tordueles.
Villalmanzo.

Comarca de la Riber", del
Duero:

Adrada de Haza.
Aguilera (LaJ.
Anguix.
Aranda de Duero.
Arandilla.
Baños de Valdearados.
Berlangas de Roa.
Boada de Roa.
BraZB<:orta.
Caleruega.
Campillo de Aranda.
Castrillo de la Vega.
Coruña del Conde.
Cueva de Roa lLaI.
Fresnillo do las Duoñas.
Fuentecéo.
Fuentelcésped.

Fuentellsendo.
Fuentemolinos.
Fuentenebro.
Fuentespina.
Gumiel de Hizán.
Gumiel de Mercado.
Guzmán.
Haza.
Hontangas.
Hontoria de Valdearados.
Horra (Lal.
Hayales de Roa.
Mambrilla de Castrejón.
Milagros.
Moradillo de Roa.
Nava de Roa.
Olmedillo de Roa.
Oquillas.
Pardilla.
Pedrosa de Duero.
Peñalba de Castro.
Peñaranda de Duero.
Quemada.
Quintana del Pidlo.
Quintanamanvirgo,
Roa.
San Juan del Monte.
San Martln de Rubiales.
Santa Cruz de Salceda.
Sequéra de Haza (La).
Sotillo de la Ribera.
Terradillos de Esgueva.
Torregalindo.
Tubilla del Lago.
Vadocondes.
Valcavado de Roo.
Valdeande.
Valdezate.
Vid (La>'
Villaescusa de Roa.
Villalba de Duero.
Villalvilla de Gumle!.
Villanueva de Gumle!.
Villatuelda.
Zazuar.

León

Coma.rca de El Bierzo:

Arganza.
Barrios de Salas (Los).
Bembibre.
Borrenes.
Cabañas Raras.
Cacabelos.
Camponaraya.
Carueedo.
Carracedelo.
Castropodame.
Congosto.
Cubillos del Si!.
Molinaseca.
Ponferrada.
Priaranza.
Sancedo.
Villadecanes.
Villafranca.

Comarca de Valdevimbre·Los
Oteros,

Ardón.
Cabreros del Rio.
Corbillos de los Oteros.
Cubillas de los Oteros.
Fresno de la Vega.
.eusendos de los Oteros.
Matadeón de los Oteros.
Valdevlmbre.
Valencia de Don Juan.
Villacé.
Villamañán.

Salamanca

Comarca de la Ribera:

Aldeadávila de la Ribera.
Masueco.
Pereña de la R\bera.

Villarino.

Comarca de la Sierrll:

Cepeda.
Garcibuey.
Miranda del Castañar.
Mogarraz.
Molinlllo.
Moniorte de la Sierra.
San Esteban de la Sierra.
San Martln del Castañar.
San Miguel de Valero.
Santibáñez de la Sierra.
Sequeros.
Sotoserrano.
Villanueva del Conde.

Segavla

Comarca de Valtiendas:'

Adrados.
Aldeanueva de la Serrezuela.
Aldeasoña.
Calabazas.
Cuállar.
Frumales.
Fuentesauco de Fuentldueña.
Fuentesoto.
Fuentidueña.
Honrubia de la Cuesta..
Hontalbilla.
Laguna de Contreras.
Mata de Cuéllar.
Membibre de la Hoz.
Montejo de 111 Veg....
Moral de Horuuez.
Olombrada.
Sacramenia.
San Cristóbal de Cuéllar.
Torreadrada.
Valdevacas de Montejo.
Vallelado.
Valtiendas.
Villaverde de Montejo.

Sarla

Comarca de Campo de San
Esteban,

Alcubilla de Avellaneda.
Burgo de Osma (Ell.
Castillejo de Robledo.
Fresno de Caracena.
FuentearmegiJ.
Fuentecambrón.
Golmayo.
Langa de Duero.
Miñooe San Estebé;n;
Nafria de Ucero.
San Esteban de Gormaz.
Valdemaluque.
Villanueva de Gormay.

Valladolid

Comarca de Cigales,

Cabezón.
Clgales.
Corcos del Valle.
Cubillas de Santa Marta.
Fuensaldaña.
Mucientes.
Quintanilla de Trigueros.
San Martin de Valveni.
Trigueros del Valle.
Valaria la Buena.

Comarca de Peñafiel,

Canalejas de Peñafie!.
Pel'lalle!.
Pesquera de Duero.
Valbuena de Duero.

Comarca de la Ribera del
Cea:

Castraba!.
Mayarga de Campos.
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Monasterio de Vega.
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QuintanilIa del Molar.
Roales.
Saelices dE. Mayorga..

Zamora

Comarca de Benavente:

Alcubilla de Nogales.
Arcos de la Polvorosa.
Arrabalde.
Ayo6 de Vidriales.
Barcia.l del Barco.
Benavente.
Bretó.
Bretocino.
Brime de Sog.
Brime de Urz.
Burganes de Valverde.
Calzadilla de Tera.
Camafzana de Tera.
Castrogonzalo
Colinas de Transmonte.
Cubo de Benavente.
Cunquil1a de Vidriales.
Faramon tanos de Tábara.
Fresno de la Polvorosa.
Friera de Valverde.
Fuente Encalada.
Fuentes de RapeL
Granja de Moreruela.
Granucillo.
Maire de Castroponce.
Manganeses de la Polvorosa.
Malilla de Arzón.
Melga r de Tera.
Micereces de Tera.
Ivlilles de la Polvorosa.
Morales del Rey.
Morales de Val verde.
Moreruela de los Infanzones.
Navianos de Valverde.
Pobladura del Valle.
Quintanll\a de Urz.
Quiruelas de Vldriales.
Sa.n Cristóbal de Entreviñas.
San Miguel del Valle.
San Pedro de Ceque.
San Pedro de Zamudia.
San Román del Valle.
Santa Colomba de las Cara·

bias.
Santa Colomba de la::! Monjac.
Santa Cristina de la Polvorosa.
Santa Croya de Tera.
Santa María de Valverde.
Santa María de la Vega.
Santibáñez de Tera.
Santibáñez de Vidriales.
Santovenia.
Sitrama de Tera.
Torre del Valle (Lal.
lJj\.&.d~ Ql.lintllnÁ!.
Valdescorrie1.
Vega de Tera.
Villahrámro.
Villaferrueña.
Villageriz.
Villalazan.
Villanueva de Azaague.
Villanueva de las Peras.
Villaveza del Agua.
Villaveza dé Valverde.

Comarca de Fermoselle:

Fermoselle.

Comarca de Toro:

Arcenillas.
Argujillo.
Bobeda de Toro (Lal.
Cañizal.
Casaseca de Campeán.
Casaseca de las Chanas.
Castrillo de la Guareña..
Cazurra.
Corrales.
Cubo de Tierra del Vino.
Cuelgamures.
Enlrala.
Fuentelapeña.
Fuentesaúco.
Fuentespreadas.

Gema.
Guarrale.
Jambrina.
Maderal CEll.
Madridanos.
Moraleja del Vino.
Morales de Toro.
Pego (Ell.
Peleagonzalo.
Peleas de Abajo.
Perdigón (Ell.
Piñero (Ell.
Ponlejos.
San Román de Hornija [Va

lladolidl.
S..nzoles.
Tardobispo.
Toro.
Va.dillo de la Guareña.
Valdefinjas.
Vallesa.
Venialbo.
Villabuena del Puente.
Villaescuse
Villamor df' los' Escuderos.
Villanueva de Campeán.

REGIO""; ARAGONESA

Huesca.

.comarca del Somontano;

Abiego.
Adahuesca.
Albero Alto.
Albero Baio.
Alcalá del Obispo.
Alquézar.
Angüés.
·Antillón.
Argavieso.
Azara..
Azior.
Barbastro.
Elarbuñales.
Berbegal.
Bierge.
Blecua·Torres.
Capella.
Casbas de Huesca.
Castillazuelo.
Colun2o.
Grado tE 11 •
Graus.
Hoz de Barbastro.
Huerta de Vera.
Huesca.
¡bieca.
Laluenga.
Laperdiguera.
Loporzano
Monflorite-Lascasas.
Navai:--'
Novales.
Olvena.
Peralta de Alcofea.
Peraitilla.
Pertusa.
Piracés.
Pozán de Vera.
Puebla de Castro (Lal.
Quicena.
Salas Altas.
Salas Bajas.
Secastilla.
Sesa.
Siétamo.
Tlerz.
Torres de Alcanadre.
Vlcién.

Teruel

Comarca del Alto Jiloca:

Báguena.
Bello.
Blancas.
Bueña.
Burbáguena.
Calmnocha.
Fuentes-Claras.
Lechago.
Luco de Jiloca.

Monreal del Campo.
Navarrete del Rlo.
OdÓi.-:'.
Ojos Negros.
Poyo del Cid (EH.
P0zuel del Campo.
SRn Martin del Rio.
Tornos.
Torralba de los Sisones.
forrijo del Campo.
\'illafranc:a del Campo.
Villalba de los Morales.

Comarca del Bajo Aragón:

al Oriental:

Arens oe Uedó.
BeeeHe.
Calaceite.
Cretas.
Fórnoles.
Fresneda {Lal.
Fue ntespalda.
Lledó.
Mazaleón.
Monroyo.
Peñarroya de Tastavins.
Portellada (l.al.
Ráfales.
Torre del Compte.
Valderrobres
Valdetormo.
valjunquera.

bl Medi'··

Aguaviva.
Alcañiz.
Alcorisa.
B('!monte dp \fpzquín.
Berge.
Calanda.
Cañada de Verich (La).
Castellote.
Castelserás.
Ccdoñera (La).
Foz-Calanda
Cinebrosa (LaL
Mas de las Matas.
Parras de Castellote (Las).
Seno.
Torrecilla de Alcañiz.
Torre de Arcas.
Torrevelilla.
Valdeelgorfa.

el OCCidental:

Albalate del Arzobispo.
Alloza.
Andorra.
Ariño.
A.!ªi!a,
Híjar.
5nmper de CalandEt.
Urrea de Gaen.
Vinaceite.

Comarca de Muniesa:

Alacón.
Alcaine.
Blesa.
Cortes de Aragón.
Huesa del Común.
Josa.
Muniese.
Obón.
Ol!ete.
Plou.

Zaragoza.

Comarca de Bclchite:

Almochuel.
Almonacid de la Cuba.
Azuara.
Belchite.
Codo.
FuendetodosL
Jaulln.
Lagata.
Lecera.
Letux.

Moneva.
Moyuela.
Plenas.
Puebla Albortón.
Samper de' Salz.
Valmadrid.
Villar de los Navarros.

Comarca de Calatayud,

Alarba.
Alconchel de Ariza.
Alh"ma de Aragón.
Aniñón.
AriZ8.
Ateca.
Eelmonte de Calatayud.
Bijuesca.
Eordalba.
Eubierc.:a.
Cabolafuen te.
Calatayud.
Carene.s.
Castejón de Alarba.
eastejón de las Armas.
Cervera de la Cañada.
eetina.
Cimballa.
Clarés de Ribota.
Contamina.
f.l;:id de Ariú•.
Fmbid de la Ribera.
Godojos.
Ibdes.
lncgés.
Jaraba.
Malanquilla.
Maluenda.
Mara.
Monreal de Ariza.
Monterdc.
\!orata de J iloca.
Morés.
Moros.
Munébrega.
Nuévalos.
Olvés.
Orera.
Paracuellos de Ji loca.
Paracuellos de la Ribera.
Pozuel de Ariza.
Sediles.
Si.c:.amón.
Terrer.
Tor....lba de Ribota.
Torrehennosa.
Torrijo de la Cañada.
Valtorres.
Velilla de Jiloca.
VilIalba del Perej il.
Villaluenga.
Villarroya de la Sier.....
Vilueña (Lal......._ .

Comarca de Daroef\;

Abanto.
Acered.
Aldehuela de Liestos.
Auento.
Atea.
Badules.
BalconcháD.
Berrueco.
Darocs.
Fuentes del JUDea.
Gallocanla.
Langa del Castillo.
Las Cuerlas.
Mainar.
Manchones.
Miedes.
Montón.
Murero.
Nombrevi\la.
Orcajo.
Rt.;esca.
Santed.
Torralbilla.
Used.
Val de San Marlin.
Villadoz.
Villafell che.
Villanueva de JiIoca.
Villarreal de Huerva.
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Comarca de Valdejalón:

Almunia de Doña Codina (LI').
Aranda de Moncayo.
Arandiga.
Brea.
Calatorao.
Calcena.
Chodes.
Epila.
Frasno <E1l.
Gotor.
IIlueca.
Jarque.
Lucena de Jalón.
Lumpiaque.
Mesones de Isuela.
Morata de Jalón.
Nigüella.
Oseja.
Riela.
Rueda de Jalón.
Sabiñán.
Santa Cruz de Grio.
Sestrica.
Tierga.
Trasobares.

REGlON CATALANA

Barcelona

Comarca de Anoia (lgua­
ladale

Bellprat.
Brueh.
Capellades.
Carme.
Castelloli.
Coll-bató.
Copón•.
Igualada.
Jorba.
OcIena.
Orpí.
Pobla de Claremunt [La).
Rubió,
San Martin de Tous. .
Santa Margarita de Montbuy.
Torre de Cla.ramunt.
Vallbona.
Vil"nova del Caml.

Comarca de Artés:

Artés.
AvinyÓ.
Calders.
Manistral de Calders.
NavarcJés.
Navás.
Sallent.
Sampedor.
San Fructuoso de Bages.
San J uaD de Torruella.
San la María de Oló.

Lérida

Comarca de Conea de Tremp

Gabet de la Canea.
lsona y Conca O·AlIa.
Llimiana.
Salás de Paliar•.
Talaro.
Tremp.

Comarca de PeneBas:

Penellas.

Comarca de Raimat:

Lérida.

Comarca de Segarra Baja:

BeHanes.
Ciutadilla.
Grañena.
Guimerá.
Malda.
MontoJí u de Cervera.
Montornés.
Nalech.
OméIls de Nagaya.
SRnt Martí de Riucotp.

Vallbona de las Monjas.
Verdil.

Tarragona

Coma rea del Bejo Ebro­
Montsiá:

Freginals.
Galera (Lal.
Godall.
Perelló.
Santa Bárbara.
Ulldecona.

Comarca de Canea de Bar­
bará:

Barbará.
Blancafort.
Espluga de Francolí.
Montblanch.
Montbrió de la Marca.
Pin'.
Rocafort de Querell.
Sarrea!. .
Senant.
Solivella.
Validara.
Vilavert.
Vimbodi.

REGlON BALEAR

Mallorca

Comarca de Binisalem:

Binisalem.
Consel!.
Sancellas.
Santa Eugenia.
Santa María del Camí.

REGION EXTREMENA

Badajoz

Comarca' de Guareña - Don
Benito:

Don Benito.
Guareña.
Medellín.
Mengabril.
San ta Amalia.
Valdetorres.
Villagonzalo.
Villanueva de la Serena.

Comarca de Matanegra - El
Raposo:

Bienvenida.
Calzadíllo de Jos Barros.
Medina de las Torres.
I;'uebla de Sancho Pérez.
Santos de Maimona (Los).
Usagre.
Zafra

Comarca de Tierra de Ba­
rros-Este:

Aceuchal. /
Alange.
Almendralejo.
Arroyo de San Serván.
Fuente del Maestre.
Ribera del Fresno.
Santa Marta de los Barros.
Solana de los Barros.
Torremegía.
Villafranca de los Barros.
ViIlalba de los Barros.

Comarca de Tierra de Barr_os­
Oeste

Albuera (Lal.
Badajoz.
Corte de Peleas.
Entrin Bajo.
Val verde de T.eganés.

Cáceres

Comarca de Cañamero:

Cañamero.

Comarca de Cilleros,

Cilleros.
Villamiel.

Coma.rca de Montánchez;:

Albalá.
Alcuéscar.
Arroyomolino de Montanchez.
Montánchez.
Salvatierra de Santiago.
Torre de Santa Maria.
Valdefuentes.
Zarza de Montánchez.

• REGION CENTRAL

Albacete

Comarca de Pozohondo:

Alcadozo.
Peñas de San Pedro.
Pozohondo.

Avila

Comarca de Ccbreros:

Barraca.
Cebreros.
Hoyo de Pinares.
San Bartolomé de Pinares.
San Juan del Molinillo.
Santa Cruz de Pinares.
Tiemblo IElJ.

Comarca del Va!le del AI­
berche:

Burgohondo
Nava]moral de la Sierra.
Navaluenga.
Nava(algordo..
San Juan de la Nava.

Comarca del Valle del Tiétar,

Casavieja.
·Casillas.
El Herradón de Pinares.
Fresnedilla
Higuera de las Dueñas.
La Adrada.
Navarredondilla.
Pedro Bernardo.
Piedralaves.
Santa María del Tiétar.
Sotillo de la Adrada.

G uadalaiara

Comarca de Sacedón· Mon·
déjar:

Albares.
Alcocer.
Almoguera
Almonadd de Zorita.
Mazuecos
Mondéjar
Sacedón.
Salmerón.
Yebra.

Madrid

Comarca de Arga-nda:

Arganda.
Campo Real.
Chinchón.
Morata de Tajuña.

Comarca de NavaJcarnero:

Alama fEIJ.
NavaIcarnero.
Villamanta.
Villamantilla.

Comarca de San Martín de
Valdciglesias:

Aldea del Fresno.
Cadalso de los Vidrios.
Cenicü:'n 105.

Navas del Rey.
Pelayos de la Presa.
Rozas de Puerto Real.
San Martín de Valdeiglesias.
Villa del Prado.

Toledo

Comarca de Mon tearag6n:

Carriches.
Caza.legas.
Cebolla.
Erustes.
lIIán de Vacas.
Lucillos.
Mata (La).
Montearagón.
Talavere de la Reina..

Comarca de Gé.lvez:

Cuerva.
Gálvez.
Guadamur.
Menasalbas.
Mazarambroz (sólo la parte

Oes(el.
Polán.
Pulgar.
San Martín de Montalbán.
Totanés.

REGlON LEVANTINA

Alicante

Comarca de Beniarrés:

Beniarrés.
Benímarfull.
Gayanes.
Lorcha.
Planes.

Comarca de Lliber-Já vea:

Alcalalí.
Benisa.
Benitachell.
Denia.
Gata de Gorgos.
Jalón.
Jávea.
LlIber
Teulada

Caste/lón

Comarca de San Mateo~

Cane( lo Roig.
Cervera del Maestre.
CherL
Jana (Lal.
Salsadella.
San Mateo.
San Rafael del Río.
Tirfg.
Traiguera.

Murcia

Comarca de Abanilla:

Abanilla (excepto denomina~

ción de origen Alicante).
Fortuna

Comarca de Bullas:

Bullas.
Caravaca.
Cehegín.
Lorca.
Moralalla.
Mula.

REGlON ANDALUZA

Alrnerla

Comarca de Laujar:

Alcolea.
Fondón.
Laujar.
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Córdoba

Comarca de Villaviciosa:

EspieI.
Villaviciosa de Córdoba.

Granada

Comarca de La Costa:

Albodón.
Albuñol.
Almegiiar.
Cádiar.
Cástaras.
Jorairátar.
Lobras.
Murtas.
Polopos.
Rubite.
Sorvilán.
Torvizcón.
Turón.

Jaén

Comarca de Lopera:

Andújar.

Arjona.
Arjonilla.
Lopera.
Porcuna.

Sevilla

Comarca de A)jarafe,

Almensilla.
Aznalcázar.
BenacazóD.
Bollullos de la Mitación.
BormujOs.
Camas. ...
Carrión de los Céspedes.
Castilleja del Campo.
Espartinas.
Ginés.
Huévar.
Mairena del Aljarafe.
Olivares.
Palomares del Río.
Pilas.
Puebla del Rio lLal.
Salteras.
Sanlúcar la Mayor.
Umbrete.

Valenciana de .la Concepción.
Villamanrique de la Condesa.
Villanueva del Ariscal.

Comarca de LebrIja,

Lebrija.

Comarca de Los Palacios,

Alcalá de Guadaira.
Los Palacios.
Utrera.

REGlON CANARIA

Las Palmas

Comarca de La Geria (Lan­
zarotel,

HarIa IYél.
San Bartolomé (La Florida,

Montaña Blanca y El Grifol.
Tias.
Tinaja ILas Quemadasl.
Yaiza (La Geria, Diama, Ta­

blero de Uga).

Santa Cruz de Tenerif.

Comarca de Fuencaliente ILa
Palma):

Fuencaliente de la Palma.

Comarca de El Golfo (Hie­
rro),

Frontera.

Comarca de leod (Tenerife),

leod de los Vinos.
La Guancha.
San Juan de la Rambla.

Comarca de Tacoronte (Te­
nerife): .

La Matanza de Acenteja.
La Victoria de Acentejo.
Santa Ursula.
SauzaI.
Tacoronte.

ANEJO NUMERO 3

Variedades de uva y caraocterísticas de vinos de comarcas vitfcolas determinadas

Variedades Graduación
Reglón Provincia Comarca Tipos de vino alcohólica

oo. mlnima
Recomendadas Complementarlas

Gallega. La Coruña. Betanzos. Alicante. Gran Negro. Tintos. S
Meneía. Palomino. Blancos. e
Godello.

Ribera del Ulla. Caiño. Palomino. Tintos. e
Albariño. Blancos. a

Lugo. Chantada. Alicante. Mouraton. Tintos. e
Menda. Castellana. Blancos. e
GodelIo. Palomino.
Trei:~adura.

Quiroga. Alicante. Mouraton. Tintos. e
Meneía. Castellana. Blancos. e
Godello. Palomino.
Treixadura.

Ribera del Sil. Alicante. Negreda. Tintos. 10
Mencía Jaén. Blancos. 9
Godello. Granada.
Treixadura. Palomino.

Orense. Bollo. Alicante. Mouraton. Tintos. 9
Mencta. Palomino. Blancos. 9
Dona Blanca.
Verdello.

Celanova. Albillo. Palomino. Blancos. a
Treixadura.
Verdello.

Ribera del Sil (ver
Lugo).

Valle del Miño. Alicante. Garnacha. Tintos. 7
Menda. Gran Negro. Blancos. e
Albillo. Palomino. "

60dello.
Treixadura.

TIntos.Valle del Monte- Mencía. Garnacha. 9
rrey. Tinta Toro. Gran Negro. Blancos. 10

Dona Elanca. Mouraton.
Verdello. Garnacha Blanca.

Macabeo.
Pontevedra. Baixo Miño IEl Ro- Alicante. Espadelro. Tintos. 9

salJ . Mencia. Pazán. Blancos. 10,5
Caiño, Caiño Blanco.
Albariño. Palo:nlno.
Godello.
Loureiro.
Treixadura.

Condado do Tea. Alicante. BrancelIo. Tintos. 9
Sousón. Caiño. Blancos. 9,5
Albariño. Espadeiro.
PedraL Loureiro.
Treixadura. Palomino.

Torrontés.
Fondo da Ria de Albariño. Loureiro. Blancos. 9,5

Vigo y Mprrazo. Treixadura. Palomino.
Saines. Albariño. Palomino. Blancos. 10,5

Treixadura.
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A

C

P

A

A

D

V

B

B

C

M

B

F

T

s

Variedades
Graduación

Comarca. Tipos de vino alcohólica
Recomendadas Complementarlas act. mínima

Ribera (el ArIanza. Tinto País. Garnacha. Rosados. U
Albillo.

Ribera del Duero. Tinto País. Garnacha. Rosados. U
Albillo.

El Bierzo. Mencía. Alicante. Tintos. 10,5
Palomino. Claretes. U

Rosados. U
Valdevimbre-Los Prieto Picudo. Claretes. U

Oteros.
La Ribera. Malvasía Negra. Malvasía. Tintos. U

Rufete. Rosados. U
La Sierra. Garnacha. V~rdejo. Tintos. U

Malvasía Tinta. Viura. Rosados. U. Rufete .
Tinto Madrid.

-

Valticndas. Garnacha. Jaén Tinto. Tintos. 10
Tinto Aragonés. Albillo. Rosados. 10

Cam'Jü de San Es~ Garnacha. Blanca Pais. Tintos. U
teban. Tinto País. Claretes. U

Cigales. Garnacha. Garnacha Roja. Rosados. U
Prieto Picudo. Tinto Pais.
Tempranillo. Malvasla.
Tinto Madrid. Palomino.
AiblUo.
Verdejo.

Pcñafiel. Gabernet. Tinto País. - Tintos. la
Garnacha. Albillo. Rosados. 10
Malbcc. Palomino.
Merlot.
Tempranilla
Tinto Madrid.
Verdejo.

Ribera del Cea. Garnacha. Prieto Picudo. Tintos. la
Tinto Madrid. Palo~ino. Rosados. 10
Mencía.
Verdejo.

enavente. Garnacha. Palomino. Rosados. U.5
Tinto Madrid.
Malvasía.

ermoselle . Tinto Madrid Juan García. Rosados. 11,5
Malvasía.

oro. Garnacha. Albillo. Tintos. 12
Tinto de Toro. Malvasia. Rosados. U,5
Tinto Madrid. Verdejo.

amontano. Garnacha. Parraleta. Tintos. 11,5
Mazuela. Parrel. Claretes. 11,5
Morastell. Alcañón. Rosados.
Garnacha Blanca.
Macabeo.

Ita JUoea. Garnacha. Negralejo. Tintos. 12,5
Garnacha Blanca. Claretes. 12.5

Rosados. 12.5
Blancos. 12,5

ajo Aragón. Garnacha. Royal. Tintos. 13
Garnacha Blanca. Macabeo. Claretes. 13

Meseguer. Rosados. 13
Blancos. 13

umesa. Garnacha. Royal. Tintos. 13
Garnacha Blenca. Derechero. Claretes. 13

Rosados. 13
Blancos. 13

elchite. Garnacha. Miguel del Arco.
Monastrel. Tintos. 13
Macaloo.

alatayud. Garnacha. Malvasía Tinta. Tintos. 13
Mazuela. Miguel del Arco. Claretes. 13

Monastrell. Rosados. 13
Mace.beo.
Malvasía Blanca.

aroca. Garnacha. Monastrell. Tintos. 12
Garnacha Blanca. Viura. Claretes. 12

aldejalón. Garnacha. Monastrell. Tintos. 13
- Garnacha. Blanca. Viura. Claretes. 13

Rosados. 13
noía <Igualada). Monastrell. Sumon. Claretes. la

Macabeo. XarelI-lo. Blancos. 9
Parellada.

rtés. Macabeo. Pansé. Tintos. 10
ParelIada'. PicapolI. Blancos.

Sumoll.
anca de Tremp. Morasten. Bracarles. Tintos. II

Macabeo. Blancos. II
enellas. Cabernet. Garrut. Tintos. la

Garnacha. Sumon. Blancos. la
Merlct. Exquitxagos.
Macabeo.
Malvasla.
ParelIad...
Semillón.
Xarel-lo.

Lérida.

Barcelona.

Zamora.

Zaragoza.

Huesca.

Valladolid.

Provincia·

León.

Teruel.

Burgos.

Salamanca.

Soría.

Segovis.

Aragonesa.

Región

Catalana.

Del Duero.
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J
S

C

G

A

A

Variedades

- Graduación
Provincia Comarca Tipos de vino alcohólica

Recomendadas Complementarias oo. mínima

LérIda. Raimat. Cabernet·- Sauvig- Tintos. 10
non.

Garnacha. Blancos. 9
Morastell.
Tempranilla.
Chardonay.
Macabeo.
Parellada.
Xarel-Io.

Segarra Baja. Carit.ena. Trepat. Tintos. 10.5
Garnacha. Boba!. Rosados. 10.5
Tempranilla. Blancos. 10.5
Macabeo.

Bajo Ebro-Monsiá.
Parellada.

Tarragona. Macabeo. Exquitxagos. Blancos. 9.5

Conea de Barbará.
Garnacha Blanca. Escany6vella.
Macabeo. Sumol!. Rosados. 8.5
Parell6da. Trepat. Blancos. B.5

Baleares. Binisalem. Callet. Gorgollosa . Tintos. 11

Guareña . Don Be-
Manto Negro.

Blanca. Blancos.Badajoz. Mantuo. Cayetana 12
nito. Pardifia.

Matanegra . El Ra· Garnacha. Pardifia. Tintos. 12
poso. Cayetana Blanca. Blancos.

Macabeo.
Tierra de Bar r o s Cayetana Blanca. Pardiña. Blancos. 12

('Este). Macabeo.
tviantuo.

Tierra de Bar r o s Cayetana Blanca. Pardiña. Blancos. 12
(Oestel. Macabeo.

Mantuo.
Caceres. Caftamero. Alarije. Malvar. Blancos. 12

Mantuo.
Cilleros. Verdejo. Malvar. Blancos. 12
Montimchez. Barba. Alpriíe. Blancos. U

Pedro Ximénez. Cayetane. Blanca.
MantuD.

Ibacete. Pozohondo. MonastreU. Tintos. 12
Airen. Blancos. U

vila. Cebreros. Garnacha. Tintos. 13
Tinto Navalcarne- Claretes. 12

ro. Rosados. 12
VaUe del Alberche. Garnacha. Jaén. Tintos. 13

Tinto Navalcarne- Moscatel. Claretes. 12
ro. Rosados. 12

Valle del Tiétar. Garnacha. Jaén. Tintos. 13
Tinto Nava1carne- Moscatel. Claretes. 12

ro. Rosados. 12

uadalajara. Sacedón-Mondéjar. Cencibel. Tinto Basto. Tintos. U.5
Garnacha. Torrontés.

Jaén.
Pedro Ximénez.

adrld. Arganda. Cencibel. Jaén. Clarete. U
Negro Madrid. Malvar.

Navalcarnero. Garnac!la. Tinto Basto. Tinto. 12,5
Tin to Madrid. Airen.

Mantuo.
San Martin de Val- Garnacha. Tinto Basto. Tintos. 13

deigleslas. Tinto Madrid. Mantuo. Claretes. 13
Albillo. Rosados. 13

Blancos. 13

oledo. Gálvez. Garnacha. Tintos. 12,5

Cencibe!.
Motearagón. Garnacha. Albillo. Tintos. 13

Castellana.
Jaén.
Pedro Ximénez.

licante. Beniarrés. Garnacha. Gironet. Claretes. 12
MonastreU. ~

Moscatel. Rosados. 12
Tortosina. Blancos. 12

Lllber-Jávea. Garnacha. Moscatel. Tintos. 12.5
MonastreU. Claretes. 12.5
Merseguera. Blancos. 12

asteUón. San Mateo. Garnacha. Embolicalre. Tintos. U
MonastreU. EscafiaveUa. Rosados. 11

\ Macabeo. Blancos. 11
urcia. AbanlUa. MonastreU. Airen. Tintos. 12

BuUas. MonastreU. Tintos. U.5
meria. taujar. Jaén Tinto. Tintos. 13.5

Jaén Blanco. Blancos. 13,5
órdoba. Villaviciosa. Airen. Palomino. Blancos. 13

Pedro Ximénez.
ranada. La Costa. Garnacha. Bobal. Claretes. 13

Jaén Tinto. Perruno.
Jaén Blanco.
Mantúo.
Pedro Ximénez.

aén. Lopera. Pedro Ximénez. Blancos. 13
evilla. Aljarafe. Garrido Fino. Blancos. U,5

Zalema.

T

M

Reglón

Balaato

Extremeña.

Catalana.~

M

Andaluz&. Al

C

G

CentraL

Levantina. A
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Variedades

Provincia Comarca
Graduación

Región Tipos d e vino alcohólica
Recomendadas Complementaria; ad. mínima

Andaluza. Sevilla. Lebrija. Palomino. Perruno. Blancos. 11,5
Los Palacios. Palomino. Blancos. 11,5

Canaria. Las Palmas. La Geria (Lanza·' Diego, Moscatel. Blancos. 13
rotel. Listán.

Malvasía Blanca.
Sta. C. de Tenerife. Fuencaliente (La Listán Blanca. Gual. Blanco. 13

Palmal. Malvasía. Vijiriego.
El Golfo (Hierro). Negramoll. Vennejuela. Tintos. 14- Listán Blanca. Blancos.

Vijiriego.
leod (Tenerlfe). Listán Blanca. Blanco. 11.5

Torrontel.
Tacoronte (Teneri· Listán Negra. Tintilla. Tinto. 12

fel. Negramoll. Listán Blanca.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
21255 ORDEN de 24 de julio de 1979 por la que se declara

jubilado forzoso. por cumpUr la edad reglamenta·
ria a don Antonio Esquivias Franco, Fiscal de
Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 54.1
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de Distrito,
este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a don
Antonio Esquivias Franco, Fiscal de Distrito en situación de
excedencia voluntaria, que cumplirá la edad reglamentaria el
día 3 de septiembre del corriente año.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de julio de ¡979.-P. D., el Subsecretario, Manuel

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

21256 ORDEN de 23 de agosto de 1979 por la que se nomo
bran Fiscales de las Agrupaciones de Fiscalia.s que
se citan e los funcionarios que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en orden al concurso
anunciado por resolución de 6 de julio de 1979, publicada en
el .. Boletín Oficial del Estado.. de 14 del mismo mes, sobre

provipión de Agrupaciones de Fiscalías vacantes, y de confor­
midad con lo prevenido en la l,ey 11/1966, de 18 de marzo; ar,
ticulo 4.' del Real Decreto 2104/19n, de 29 <le julio. y en los
articulos 12 y 13 del Reglamento Orgánico de 23 de abril de 1970.

Este Ministerio acuerda:

Frimero.-Desestimar la petición de doña María José Cora
Guerreiro, Fiscal de Distrito electo de la Agrupación de San
Vicente de la Barquera, en el día en que finalizó el plazo
de presentación de instancias para tomar parte en el concurso.

Segundo.-Desestimar, asimismo, la petición de don Luis Ba­
día Gil, habida cuenta que, finalizado el curso que siguió en
la Escuela Judicial, fue nombrado Fiscal de Distrito por Orden
de 30 de junio de 1979, se encuentra actualmente en situación
de expectativa de destino y ha de adjudicársele una de las
Agrupaciones que se declaren desiertas en el presente concurso.

Tercero.-Nombrar para las Agrupaciones que se indican a
los Fiscales de Distrito que a continuación se relacionan y que
reuniendo las condiciones legales ostentan derecho preferente
para servirlas:

Cuarto.-Declarar desiertas las Agrupaciones de Fiscalías de
San Sebastián número 3-Hernani-Irún; Lugo número I-Sarriá~
Bilbao número 2-Durango; Granollers; Gijón números 1 y 2.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de agosto de 1979.-P. D., el Subsecreterio. Manuel

Mario Arias,

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Nombre y apellidos

D. Nicanor Angel Miguel de Santos
.D. Felisindo Angel Vega Garcia ......
lD. Ramón Cajade Rey '" ".

RELACION QUE SE CITA

Destino actual

Cistierna-Sahagún ... .....•......
Vergara.Eibar-Mondragón ......
Reingresado ... ... ... ... 0.0 o.. ...

Agrupación para la que se le nombra

Astorga-La Bañeza.
Aracena-Jabugo.
Sigüenza-Atienza-Molina de Aragón.

21257 ORDEN de 24 de agosto de 1979 por la que se de­
clara jubilado forzoso, por cumplir la edad regla~

mentaria, a don Ramón Rodríguez lturralde, Fiscal
. de Distrito.

Ilmo. Sr., De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.1
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de Distrito,
este MInIsterio ha acordado declarar. jubilado forzoso a don
Ramón Rodríguez Iturralde, Fiscal de Distrito de la Agrupación
de FIscalías de Madrid números lO, 20 y. 21, que cumplirá la
edad reglamentaria el dia 14 de septiembre del corriente año.

LC? que d~go a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
DJOs guarde a V. I. .
Madrid, 24 de agosto de 1979.-P. D. el Subsecretario Manuel

Marin Arias. "

nmo. Sr. Director general de Justicia.

21258 ORDEN de 24 de agosto de 1979 por la que se de­
clara jubilado forzoso, por cumplir la edad regla·
mentaria, a don Luis Orcasitas Llorente, Fiscal de
Distríto.

Iímo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 54,1
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de Distrito,
este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a don
Luis Orcasitas Llorente, Fiscal de Distrito de la Agrupación de
Fiscalías de Alcázar de San Juan, Tomelloso y Socuéllamos, que
cumpl~rá la edad reglamentaria el día 5 de septiembre del co­
rriente año.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 24 de agosto de 1979.-P. D., el Subsecretario, Manuel

Mann Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


